
 

A.V. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2020-00705. 

 

Obre en el expediente el oficio remitido al Centro de Conciliación y Arbitraje 

FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA. 

 

Se pone de presente a Secretaría que, mientras no haya pronunciamiento alguno 

del centro de conciliación informando la continuación o no de la actuación 

presente, se abstenga de ingresar el expediente al Despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 42 de 16 de abril de 2024. 
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